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En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas hasta el día 17 de agosto de 2020 para 
que puedan subsanar ante esta Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante 
la presentación de la documentación requerida utilizando 
https://gestionesytramites.madrid.org y usa

compras@madrid.org. 
 
 
 

Madrid, 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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